
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

A fin de adicionar un artículo 39 Bis al Código Fiscal del Estado 

de Chihuahua, con el propósito de destinar el 30% de los 

derechos recabados por concepto de multas a la Ley de 

Vialidad y Tránsito, a la mejora de la infraestructura y 

señalización vial. 

 

PRESENTADA POR: Diputados  Miguel Ángel Colunga Martínez, Ana Carmen 

Estrada García, Francisco Humberto Chávez Herrera, Leticia Ochoa Martínez 

y Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA). 

 

LEÍDA POR: Diputado Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 03 de diciembre de 2019. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda 

Pública. 

 

FECHA DE TURNO: 05 de diciembre de 2019. 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1507 

 












